
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo agosto dos (02) de dos mil trece (2013)   

 
ACCIÓN:                  EJECUTIVO CON BASE CONCILI ACIÓN        
RADICACIÓN No:    70-001-33-33-007-2013-000121-00 
DEMANDANTE:    LUZ ENITH CÁRDENAS MERCADO   
DEMANDADO:        MUNICIPIO DE LOS PALMITOS – SUCRE   
 

TEMA. Ejecutivo con base conciliación   
Asunto. Libra mandamiento de pago 

 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que el título objeto de 

recaudo es la copia autenticada del acta de conciliación1 con acuerdo conciliatorio, 

celebrado entre la señora Luz Enith Cárdenas Mercado y el Municipio de Los 

Palmitos, aprobada el 17 de mayo de 2010 (fl. 08 a 15), mediante auto proferido 

por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Sincelejo.  

A la luz del numeral 9 del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, la competencia 

para conocer de las ejecuciones por obligaciones contenidas en una conciliación 

aprobada por esta jurisdicción, está en cabeza del juez que profirió la decisión 

aprobatoria de dicha conciliación, que para el caso que nos ocupa, fue el Juzgado 

Tercero Administrativo de Sincelejo, por lo que el expediente deberá ser remitido a 

la oficina judicial de esta ciudad para su asignación a dicho juzgado; en 

consecuencia SE DECIDE:     

PRIMERO: por Secretaría REMÍTASE el expediente a la oficina Judicial de 

Sincelejo y HÁGASELE  la aclaración que debe ser asignado al Juzgado Tercero 

Administrativo Oral de Sincelejo, por competencia.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE   

 

 

MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL  
Jueza 

 

 

                                                           
1 La copia autenticada del acta de conciliación fue aportada con posterioridad a la presentación de la demanda, pero como 
aun no se había pronunciado el Despacho, se tendrá como presentada en término para ello.  
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